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ORDEN de , 10 de naái^tüñfé dé 1964 por la qué se ooiv- 
voca a oposición la cátedra de «Física Industrial» de 
lá HmtM de denme de Ití UftiVefUdOd de Vdlta- 
dolid.

íimo. St*»! Vácimte lA Cátedra de «Pieica Industrial» en la 
FflMHiltad de Olenclás de ia Universidad de VaUadolid^

Éste a^nleterlo ha resuelto anunciáis la mencionada cate^ 
dra gara sü provieldn^n propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán 
reufiir los requisitos que se eidgen en el anuncios-convocatoria, 
rlglindose .las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Hégiamento de 2S de junio de 1931 eii cuanto no esté aíec^ 
tadó por la Ley de 29 de Julio de 1943, Decretos de 7. de sep^ 
tiMbrs de isdl^ lo de mayo de 1997, 27 de septiembt^^ de 1962 
y orden de 30 pe septiembre de 1997.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 -de noviembre de 1964

• LÓáA fAMAIrO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio

• ÍBh Qumpinniepta de • lo dispuesto én-Orden ministerial de 
esta fecha, esta Dirección General ha acordado que sé aiíuncje 
paira su provisión en propiedad por oposición directa lá cá
tedra de «Física Industrial» ;de la Facultad de Cienóitó de la 
Unltersidad de Valladolid, dotadb^ con el sueldo anual de 9S.320 
pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la gratiñcáción es
pecial complementaria de 10.000 pesetas y demás ventajas reco
nocidas en las dásposiciones vigentes, '

Para ser adnütidoe a, estas oposiciones se fequiereñ las con- 
dimoñés siguientes, exigidas én el H^lamento Vigente de 25 
de Junio de 1931 (adaptado al pecréto de la Preside^ia del 
Gcbiemo de lo de mayo de i#57 por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo añer) en cuanto no esté afectado por 
lai Leyes de 29 de Julio de 1943, 90 de julio de 1957, 2 de 
márzo de 1963 y süs disposiciones complementarlas.

- I:> , áer esipáñól.
-4 Haber cumplido veihtiun áfiós de edad.

3. » No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer Cár-
goc públicos. . '

4. ^ fíábéf áprobadó los eJerciCiós y cumplido ^todos los ré- 
quiilloc nécésárioá para la obtéñcióh del titulo dé DÓctbr eh 
f^tiitad o eñ H^uéia Técñlca Superior, de acuerdó con lo 
dicpUjBCto én la Ley de Órdeháoióh Universltárla, de 29 de 
julld de 1942; eti la de S^ñañzas Técnicas, de 2o dé julio de 
loñ, y eñ lá de 2 dé ñi^o dé ^63,

9.A Réáíizár üh trabífo éléhtlfleo escrito eicprésahieñte pafá 
la aparición.

Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuñs- 
tadéiás Siguientes:

Á) Haber deseitipeñádó funcióti docente o liivestlgadora 
eféClívá durante dos áñós cbñio mínimo en Unlvét*sidádé8 del 
Espido, Institutos de írivestigáción ó profesionales de la misma 
o dél Cóhsejo Superior dé láVestigaciones OlentíflCas, que se 
acl^tái^ en lá forma éStabiecida por la Orden miñistériai de 
27 ^&M1 de i94d («BOlétiñ tmciái del Éstadob dé 11 de mayo).

' 6) Sef PrófeSót humerarlo tíe Escuela ílspeclai fii^rlor o 
caUdrátkio de Centros oficiales de finseñausa Media.

é) Téner dereeiió a opositar a cátedras de universidad por 
eñ cualquier di^ición legai vigente que

o . ^
Lia eiréunatanclai expresadas en este 64>drtado habrán de 

concurrir en los epositores en los plasos y condiciones fijados 
em lis diSpiMlioiohes respectivas o en las que señala la Orden 
xnitliitfriU de a de febréro de 1946 u o^a en su caso.

7i« La estábleóidá con el número cuu^o en el apartado d) 
del alticdló 96 de la Ley de Ordenación Universitaria.

lJí8 adrantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servició Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas del 
mliího.

9,* ItOS aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cttilquiera de sus grados ó que hayan sido funcionarlos 
púbiteoi antés del IS de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad coft- lo dispuesto en la Ordéh minlstérlal 
de 80 de septiembre dé 1957, ios aspirantes manifestarán en 
su mstaáéia, éxpfesa y detáliádámente, que reúnen todas y cáda 
uiífi dé láá Cótidiaiories exiddás y que se especifican áñtertor- 
meftte, dSleñdo reiáciOñaiffaS todas y referidas siempre a la 
feCm dé expiración dci plazo Seflaiado para la presentación de 
InsiáñcláS.

, D^rán satisfacer lOO pesetas en metálico por derechos de 
foffláCldn dé expedirte y 79 pesetas, también én metálico, 
nof derechos de oposición. Estas cantidades pó^án ser. abonar 
dad dlréctamente éh la caja única y: en la Habilitación dél 
D^drtameñto réspectivaménte, o mediante, giro postai que 
pr^ él ámoüld 66 de lá Ley de Procedimiento Administrativo, 
ohliñdqjae á la InStáñciá los resguardos oportunos

Suiméiite adompáñaráñ con la instancia e\ trabajo cien
tífico escrito expfégaih^té para la dposieióíi y la CéHiiteafiiófi

menclonacftó.
Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, dé acuerdo 

Con lo prevenido en el número séptimo dé la QTdén ministerial 
últimamente citada, de un plazo de trelíitá diás, cantados á 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar IdS db- 
Gumentós acreditativos dé las condiciones de cáitecided y requi
sitos exigidos en ésta convocatoria.

Bajp pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse. 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogabíé dé 
treinta días hábiles, a Contar desde el siguiente ál de la publi
cación de éste anuncio én el SBoletin dfíolal del Estado». T0da£ 
las solicitudes que lleguen al Registro Géneral del Departa
mento Una vez caducado'el. plazo de presentación SerAp cmiSl- 
deradas Como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la 
oposición sus firmantes, a no 'ser que se trate de Instancias 
presentadas a través dé los conductos qué señala el articuló 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se 
entenderá que han tenido entrada en el Registro én la feChá 
en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El Director general dé Bn- 
señaza Universitaria, Juan Martínez MOfenO.

ORDEN de 12 de noviembre de 1964 por la que se nombra 
el Tribunal de oposiciones a las cátedras de «LengiLa y 
Literatura Inglesa» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de. La Laguna y valladolid,

limo. fir.: De coníormidad con lo dispuesto en los Decretos de 
7 de septiembre de 1951, 11 de fenero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962, Orden de 2 de abril dé 1952 y demás di^osiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha resucito nombrar él Tribunal qué ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en pt^ie- 
dád de las cátedras de «Lengua y Literatura inglesa» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de La La
guna y Valladolid, convocadas por Orden de 22 de mayo de 
1964 (xHOletln Oficial del Estado» del 24 de junio), qüe estárá 
constltüí'db én lá Siguiente forma: <

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco JaVler de Sa
las Hoét^.

Vodálea: De designación automática: Don Emilio.Lor^o 
Criado. Nombrado previa propuesta del Consejo Nacional de 
Edücáéión, conforme ai supuesto del artículo segundo dé la 
Orden de 2 de abril de 1952: Don. Fr^cisco Indüraítt Hernán^ 
dez, y dé désignáción automática: Dtm Esteban Füjais Fontíñ- 
dona, Oátedíáticos de la tfniversidád de Madrid el prlniero y 
tercero, y de la dé Zaragoza ei segündo. De Ubre élecélóñ entre 
la tema propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Dón 
Haíis JuTetsthke, Oátedrátlco éxtraordlnario de la tfniversldad v 

de Ma^ld. ^
FTesldéníte Suplente: Excéi^tisimo señor doñ Federico Pérez 

Castro
Vocaías Suplentes: Nombrados previa propuesta dei Consejo 

Nacional d% Edticáción, conforine al supuesto dél aítíduld se- ' 
gundo dé la orden de 2 de abril antés citada: pon Manuel 
García Blanco, don Carlos daverla Llzaná, doh mnuél Alvar 
López y don José Luis Varelar Iglesias, CatédrátlcdS dé lás uni
versidades de Salamanca, Oviedo, Granad'a y La Ijaguna, rés- 
pectivamehté.

LO digo a V. I. para su coüoclmientó y efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1964..

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director 'general de Enseñanza Universitaria.

oñDÉÑ dé 14 de noviembre de 1964 p&r ia que sé convo
can oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria.

limo, sr.: De conforiñidad con lo preceptuada pOr las Leyes 
de i7 de julio de 1945 y 20 dé julio de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» dél 21*), teniendo efi cuenta las vacantes que resul
taron desiertás en los últimos concursos de traslado ánuñciádos 
en él Cuerpo de inspección de Enseñanza Ftimárlá y en Consi
deración á las üéoesidades dél servicio,

Éste Ministerio ha resuelto:
primero.—convocar oposición a ingreso en el cuerpo de Ins^ 

pección de Enseñanza Primaría, a fin de proveer las ciñcüéntá 
Vacantes siguientes:

Alicante, una. 
Almería, dos. 
BadaJ’oz, dos. 
Cáceres, dos. 
Cádiz, dos.

Castellón, una.^ 
Córdoba, tres. 
Coruña/ dos.
Sda, una.

zeda, \m.


